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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 29 feb 24. Pasa a despacho de la señora Juez el 

presente asunto, Sírvase proveer. 

 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 

Auto T. Nº: 079  

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Fernando Salamanca Méndez 

Demandado:   Antonio José Riomaña Cifuentes y Carlos Alberto Hincapié Londoño 

Radicación: 76-520-40-03-005-2023-00080-00 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), cuatro   (04) de marzo de dos mil veinticuatro  (2024) 

 

Se allega a nuestro correo institucional respuesta de los juzgados Primero Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, informando que 

 

 “…el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a DESEMBARGAR y los 

REMANENTES producto de lo ya embargado, en el proceso distinguido con radicación 76001-

4003-027-2019-00968-00, en el que actúan como parte demandante, COOPERATIVA 

MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE - COOPASOCC - Nit. 900.223.556-5 y como 

partes demandadas el señor, ANTONIO JOSÉ RIOMAÑA CIFUENTES C.C. No. 16.856.973 y la 

señora JULIANA DUQUE MORALES C.C. No. 38.877.4812, solicitados mediante oficio No. 928 

del 21 de noviembre de 2023, SI SURTE EFECTOS por ser la primera comunicación que en tal 

sentido se recibe dentro del presente proceso…” 

 

En virtud de lo anterior se agrega y se pone en conocimiento de la parte demandante la información 

suministrada por el citado juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL  

Juez 
4 
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